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núm. 53, de 3.3.82), he venido en uso de las atribuciones
que me están conferidas por el Estatuto de Autonomía
para Andalucía y el Decreto 220/1994 de 6 de septiembre
(BOJA núm. 142, de 10.9.94), a concederle con fecha
7 de mayo del año en curso el título de Granja de Pro-
tección Sanitaria Especial a la citada explotación animal.

Notifíquese la presente resolución al interesado y dése
traslado a la Subdirección General de Sanidad Animal del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, con el fin
de su publicación en el BOE de acuerdo con lo previsto
sobre concesión de calificaciones sanitarias en la citada
resolución de 9 de febrero de 1982.

Sevilla, 7 de mayo de 1996.- El Director General,
Luis Gázquez Soria.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 28 de mayo de 1996, por la que
se establecen las normas para la revisión de las
condiciones económicas aplicables a la prestación
de asistencia sanitaria concertada por entidades aje-
nas al Servicio Andaluz de Salud.

Sevilla, 28 de mayo de 1996

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud



BOJA núm. 69Página núm. 6.456 Sevilla, 18 de junio 1996



BOJA núm. 69Sevilla, 18 de junio 1996 Página núm. 6.457

ORDEN de 28 de mayo de 1996, por la que
se establecen las normas para la revisión de las
condiciones económicas aplicables a los servicios
concertados de transporte sanitario prestados por
entidades ajenas al Servicio Andaluz de Salud.

Sevilla, 28 de mayo de 1996

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud


